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Inicio

Fin

Usuario se presenta 

en la ventanilla a 

retirar requisitos

Completa 

solicitud de 

manera correcta y con 

documentos 

necesarios

Se rechaza solicitud de 

homologación e 

intenta su presentación 

nuevamente

Usuario entrega la sección 

de Registros Docentes los 

documentos necesarios 

para su tramite

Se confecciona nota 

(Firma de Secretaria 

General)  

Se procede a enviar 

nota a la Vicerrectoría

Investigación y Postgrado

Luego que la V.I.P. emite 

informe-Llega la Secretaría

(Despacho)  para proceder 

según caso

Se notifica por 

escrito el 

resultado no

favorable 

al interesado

Se confecciona nota para 

el diseño y confección del 

Certificado (Firma de 

Secretaría General)

Se confecciona el 

certificado por los calígrafos-

Para la firma de la 

Secretaría General

Se confecciona nota (Firma 

Secretaria General) al 

Vicerrector de Investigación

y Postgrado

Recibido el certificado de 

Homologación firmado por 

el V.I.P., Se confecciona 

nota para la firma del Rector

Firmado por el Sr. Rector 

se saca copia y se le 

llama al interesado para su 

retiro

Entrega 

Certificado de 

Homologación

Se envia la correspondiente 

Copia de Homologación al 

archivo para su custodia

NOSI

NO SI

60 

Días 

Hábiles

http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/Requisitos_Homologacion_para_paname%C3%B1os.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/Requisitos_Homologacion_extranjeros.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf

